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CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
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LaPaz,04 de Febrero de 2019
ctTE c.B.E.S. Adj.ANPE-il-001/201 I

Señores:
IMED BOLIVIA
Presente.-

ADJUDICACION
REF. No 0CI7t2019

De mi consideración.

Con las atribuciones conferidas mediante Resolución Administrativa No 00112019,
respecto al Art. 34 del D.S. No 0181, modificado por el D.S. No 1497, en mi calidad de
Responsable del Proceso de Contratación para Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo, aprobado el lnforme de Calificación y Recomendación emitida por la Comisión de
Calificación, tengo el agrado de comunicar a ustedes, mediante Resolución Administrativa
adjunta al presente, que su propuesta presentada en la publicación efectuada con CUCE
19-0422-903543-2-1ha sido adjudicada y de acuerdo a Documento Base de Contratación
numeral 20.2 "El proponente 

"adiudicado deberá presentar, para la formalización de
la contratación. mediante Contrato u Orden de Seruicio. los oriqinales o fotocopias
leqalizadas de los documentos señalados en el Formulario de Presentación de
Propuesta (Formulario A-11", excepto aquella documentacién cuya información se
encuentre consignada en el certificado del RUPE (Adiuntar el Certificado RUPE Oriqinal),
siendo causal de descalificación de la propuesta el incumplimiento en su presentación.

a) Certificado RUPE que respalde la información declarada en su propuesta.
b) Carnet de ldentidad para personas naturales.
c) Documento de Constitución de la empresa.
d) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal

inherente a su constitución asílo prevea.
e) Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de
Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa
legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que
no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este Poder.

0 Certificado de lnscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NlT) válido y
activo, salvo lo previsto en el stJbnumeral 25.4 del presente DBC.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al §eguro Social Obligatorio de Largo
Plazo y al Sistema lntegral de Pensiones, excepto personas naturales. Si
corresponde, en el caso de empresas unipersonales, que no cuenten con
dependientes, deberá presentar el Formulario de lnscripción de Empresas
Unipersonales sin Dependientes - FIEUD.
(lncluir esúe lnciso so/o en caso de servicios generales continuos. En caso de no
solicitar la garantía, mantener el inciso y reemplazar el texto indicando: no
aplica garantía de cumplimiento)
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deC
ato y en caso de Micro y Pequeñas Empresas del 3.5%. En el caso de

Accidentales esta Garantía por ciento (7o/o) del monto del contrato podrá
resentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y

cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución
inmediata, emitida a nombre de la entidad convocante.

i) Certificado que acredite la condición de Micro y Pequeña Empresa (cuando el
proponente hubiese declarado esta condición).

j) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental.

La adjudicac¡ón se la efectúa a través de Resolución Administrativa D.A.F. No

005/2019 de fecha 04 de Febrero de 2019 documento adjunto.

En consecuencia, mucho agradeceré pasar dentro de los días hábiles señalados en el
D.B.C., posterior a la recepción de la Nota de Adjudicación, hasta el 14 de Febrero de
2019 a presentar los documentos solicitados en el Documento Base de Contratación para

la formalización de la adjudicación y consiguiente firma del Contrato.

Con este motivo, la saludo atentamente.

JGA,/rav

Original; IMED BOLIVIA
Copia 1 : Contrataciones
Copia 2: Proceso de Contratación
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REsoLUcróru eonnl ru lsTRATlvA¡
D.A.F. N" 005/2019 i

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, medionie Decreto supremo N" 0lBl de 28 de junio de 2009, fueron
oprobodcrs los Normos Bósicos del Sistemo de Administroción de Bienes y
Servicios, que tienen como objetivo estoblecer los principios, normos y
condiciones que regulon los procesos de odministroción de bienes y servicios y
los obligociones y derechos que derivon de éstos, en el morco de Io Ley No 1178.

Que, medionte Decreto supremo N'l4g7 de fecho 20 de febrero de 20.I3,
Decreto que tiene por objeto estoblecer los Convenios Morco y el Registro Único
de Proveedores del Estodo-RUPE; osí como introducir modificociones ol Decreto
Supremo No 0lBl, de 28 de junio de 2009, Normos Bósicos del Sistemos de
Administroción de Bienes y Servicios NB-SABS, hon sido oprobodos los nuevos
Modelos de Documento Bose de Controtoción en los diferentes modolidodes Apoyo
Nocionol o lo Producción y Empleo.

Que, medionte Resolución Administrotivo No OOI /2019 de fecho 04 de enero de
2019, el Dr. Edgor Eduordo Flores, Director Generol Ejecutivo de lo Cojo Bcrncorio
Esiotol-de Solud, designo como Responsoble del Proceso de Controtoción poro
Licitoción PÚblico-RPC y ol Responsoble del Proceso de Controtoción de Apoyo
Nocionol o lo Producción y Empleo - RPA ol Lic. Johnny Donoto Gorcío Ayllón,
Director Administrotivo Finonciero de lo C.B.E.S.

Que, el <rrtículo 34, pclrógrofo l, del Decreto Supremo No 0,I81, dispone que el
Responsoble del Proceso de Contrcrtoción de Apoyo Nocionol o lo Producción
y Empleo - RPA, es el servidor público designodo con Resolución expreso por lo
MAE, como Responsoble del Proceso de controtoción en lo modolidod ANPE. y
sus principoles funciones son: o)Verificor que lo solicitud de lo controtoción se
encuentro inscrito en el POA y en el PAC, y verificor lo ceriificoción
presupuestorio correspondiente; b) Aprobor el DBC y outorizor el inicio del
proceso de controtoción; c) Designor crl Responsoble de Evoluoción o o los
integrontes de Io Comisión de Colificoción y rechozor o oceptor los excusos
presentodos; d) Aprobor lnforme del Responsoble de Evoluoción o de lq
comisión de colificoción y sus recomendociones, o solicitor su
complementoción o sustentoción; e) Concelor, onulor o suspender el proceso
de Controtoción en bose o justificoción técnico y legol; f) Adjudicor o Decloror
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CAJA BANCAR¡A ESTATAL DE SALUD
LAPAZ. BOLIVIA

Desierto lo confrotoción de bienes y servicios medionle Resolución expreso
cuondo Io conirotoción seo moyor q Bs. 200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100
BOLIVIANOS). Poro montos menores el documento de odjudicoción o
decloroiorio desierto seró determinodo por lo entidod, g) Requerir Io
omplioción del plozo de volidez de los propuestos.

Que, en fecho I ó de enero de 2019, se publico el proceso <je controtoción de
"SERVICIOS DE ESTUDTOS GASTROENTEROLOGTCOS REF. N" 00712019 (Ail) LA PAZ
G ESTIÓN 201 9" (2do. Convocotorio ), con C U CE: 1 9 -0422-00-903543-2-1 " .

Que, por Memoróndum Sección: D.A.F. N' 005/201 9 de fecho I 7 de enero de 2019,
el RPA designo o miembros de lo COMISIÓN DE CALIFICACIÓN dentro del proceso
de controtoción de ,,SERVICIOS DE ESTUDIOS GASTROENTEROLÓGICOS REF. N.
oo7/2019 (A¡l) LA PAZ GESTIéN 2Ot9 (2DA. CONVOCATORIA)", bojo lo modolidod
de Apoyo Nocionol o lo Producción y Empleo (ANPE) o lo Dro. Loddy Silvo Quisbert,
Responsoble de Servicios de Solud Centrol; Lic. Roxono CussiAyolo, Apoyo Servicios
Médicos y Otros; Lic. Ano Morío Guorochi Quispe, Responsoble de Bienes y Servicios
- Controiociones y Lic. Rolondo G. Ayllon Vorgos, Encorgodo de Controtociones;
todos dependientes de C.B.E.S.

Que, en fecho 2? de enero de 20,I9 o horos l0:00 o.m., se cierro lo presentcrción de
propuestos, constotóndose 2 sobres presentcrdos por: .iUST HEALTH S.R.L. e IMED
Bolivio, como se constoto por el Acto de Recepción y Cierre de Propuesios firmodo
por lo Dro. Loddy V. Silvo Quisbert, Jefe de Unidod de Servicios de Io Solud Centrol
Lo Poz; Lic. S. Roxono Cussi Ayolo, D.S. Controiociones y Pogos; Lic. Ano Morío
Guorochi, Responsoble de Bienes y Servicios -Controtcrciones e lng. Rolondo G.
Ayllon Vorgos, Encorgodo de Controtociones; iodos dependientes de C.B.E.S.

Que, por lnforme de Comisión de Colificoción
Ser.Med.0l.ANPE.ll.SERV.EST.GAST.2Ol9 L.P. 2do. Conv. de fecho 30 de Enefo de
20.l9, emiiido por lo Comisión de Colificoción compuesta por lo Dro. Loddy V. Silvo
Quisbert, Jefe de Unidod de Servicios de Solud Centrol Lo Poz; Lic. S. Roxono Cussi
Ayolo, D.S. Controtociones y Pcrgos; Lic. Ano Morío Guorochi, Responsoble de
Bienes y Servicios -Controtociones e lng. Rolondo G. Ayllon Vorgos, Encorgodo de
Controtociones; todos dependientes de C.B.E.S., señcrlon que efectuoron lo
verificoción de lo documentoción solicitodo en el DBC de los proponentes JUST

HEALTH S.R.L. e IMED BOLIVIA oplicóndose lo metodologío CUMPLE/NO CUMPLE de
ocuerdo o formulorios V-l (Evoluoción Preliminor), posterior o ello, de ocuerdo con
lo señolcrdo en los incisos i) y j) del Art. 43 del Decreto Supremo N" 0lBl, modificodo
por el pórrofo ll del Art. 2 del Decreto Supremo N" ?5ó de l0 de ogosto de 201 I se
verifico que los mismos no cuenton con desistimientos o resoluciones de controtos
u orden de compro, consecuentemente y cumpliendo o lo dispuesto en el DBC -
numerol 15 se procedió o Io evoluoción de los propuestos económicos.'Vs.§+.'

L.S:P.A.
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Que, reolizóndose lo evoluoción <je los propuestos económicos presentodos de
ocuerdo con el Formulorio V-2 Evoluoción de lo Propuesto Económico, donde se
efectuó lo corrección de los errores oritméticos de los propuestos, osimismo se
obtuvo el precio ojustodo de codo propuesio; lo propuesto con el menor volor
correspondió ol precio evoluodo mós bojo;

No DESCRIPCION usrcacróN DE rA pRopuEsTA EcoNoMtcA
CON Et PRECIO EVALUADO MAS BAJO

SERVICIOS DE ESTUDIOS

GASTROENTEROLOGICOS REF.

N'007/20r9 (Ail) LA pAZ GESTION 2019
(2DA. CONVOCATORTA)

JUST HEALTH S.R.L IMED BOLIVIA

2 I

Al ser el método de selección y <rdjudiccrción por Io propuesto económico del
precio evoluodo mós bojo. corresponde, evoluor Io propuesto de lo empreso IMED
BOLIVIA cumpliendo con lo propuesto económico siendo que sus costos estón
dentro del precio referenciol, osí tombién cumple con lo totolidod de servicios
requeridos y con lo solicitodo según Documento Bose de Controtoción, Propuesto
Económico y Propuesio Técnico, en merito o ello, lo comisión de Colificoción con
pleno competencio y responsobilidod en lo evoluoción de odjudicoción y/o
declorcrtorio Desierto, en estricto opego o lo determincrdo por el Decreto supremo
N" 0lBl Ari. 38 Porógrofo III inc. e), en ese mcrco normotivo y bojo el método precio
evoluodo mós bojo lo Comisión de Colificoción recomiendo Adjudicor el proceso
de controtoción Ser.Med.0l.ANPE.ll.SERV.EST.GAST.2Ol9l.P.2da. Conv., con CUCE:
19-0422_00-903543 2-I "SERVICIOS DE ESTUDIOS GASTROENTEROLÓGICOS REF. N"
00712019 (All) LA PAZ GESTIÓN 2019" (2DA. CoNVoCAToRIA) o to Empreso IMED
BOLIVIA, por cumplir con todos los requisiios solicitodos en el Documento Bose de
Controtociones, por un monto totol de Bs. 402..I00,00.- (CUATROCIENTOS DOS MIL
crEN 00/r 00 BoLrvrANos).

Que, por noto CITE: CBES/DAFlN" O2O2/201? de fecho Ot de febrero de"2019,
emitido por el Lic. .Johnny D. GorcÍo Ayllón, Director Administrotivo Finonciero y RPA,
o trovés de lo cuol, señolo que dentro del Proceso de Controtoción de "SERVICIOS
DE ESTUDIOS GASTROENTEROLÓGTCOS REF. N. OO7l2O19 (AII) LA pAZ GESTTÓN 2019
(2DA. CONVOCATORIA)" revisó y verificó el lnforme emitido por lo Comisión de
colificoción, por ello, en el morco del Art. 34 porógrofo l. inc. d) del Decreto
Supremo N" 0lBl opruebo dicho lnforme y solicito lo eloboroción de lo Resolución
de Adjudicoción conforme lo estcrblece el Art. 34 inc. f) del Decreto Supremo No
0181 poro odjudicor o lo Empreso IMED BOtlVlA, representodo legolmente por el Sr.
Jorge Jovier Reo Mochodo.

Que, lo Dro. Zulemo Poolo Lozono Velosco, Abogodo C.B.E.S. emite INFORME CITE:
CBES/DGE/AL-PLP/N' 00612019 de fecho 04 de febrero de 20,l9 señolondo que, ol
estoblecerse que se ho cumplido con lo normotivo pertinente señolodo
Iíneos orribo'se recomiendo ol RPA emitir Resolución de Adjudicoción ol
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proponente IMED BOLIVIA, por un monto de Bs. 402.100,00 (CUATROCIENTOS
DOS MIL CIEN 00/100 BOLIVIANOS), de ocuerdo o lo estoblecido en el
lnforme de lo Comisión de Colificoción Ser.Med.0l.ANPE.ll.SERV.EST.GAST. 2019
L.P. 2do. Conv. "SERVICIOS DE ESTUDTOS GASTROENTEROLÓCICOS REF. N. OO7 /2019
(All) LA PAZ GESTIÓN 2Ol I (2DA. CONVOCATORIA)" de fecho 30 de enero de 2019,
conforme lo estoblece el Art. 34 porógrofo l. inciso f) del Decreto Supremo
N"0lBl.

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de controtoción en lo modolidod de Apoyo
Nocionol o lo Producción y Empleo (RPA), en uso de sus otribuciones conferidos
medionte Resolución Administrotivo No OOl /2019 de fecho 04 de Enero de 2019,
osícomo, los focultodes conferidos en el Art. 34 Porógrofo I. lnc. f) del Decreto
Supremo N" 0lBl de los NB-SABS.

RESUELVE:

ARTÍCUtO 1RO.- Adjudicor el proceso de Controtoción poro lo "SERVICIOS DE
ESTUDIOS GASTROENTEROLÓG|COS REF. N. 0O7i2Ot9 (Ail) LA pAZ GESTTÓN 20t9
(2DA. CONVOCATORIA)", con CUCE 1?-0422-00-903543-2-1, por lo sumo to'tol de Bs.

402.100,00 (CUATROCIENTOS DOS MIL CIEN 00/100 BOLIVIANOS), o lo EMPRESA
IMED BOLIVIA, representodo legolmente por el Sr. Jorge Jovier Recr Mochodo, en
estricto opego o lo estoblecido en el Informe de Io Comisión de Colificoción
SCT.MEd.OI.ANPE.II.SERV.EST.GAST. 20I9 L.P. 2do. Conv. ..SERVICIOS DE ESTUDIOS
GASTROENTEROLÓG|COS REF. No OO7/2019 (Ail) LA pAZ GESTTÓN 2019 (2DA.
CONVOCATORIA)", de fecho 30 de enero de 2019 y conforme lo estipulodo en el
Arl.34 porógrofo L inciso f) del Decreto Supremo N' 0lBl

ARTíCULO 2DO.- Lo Unidod de Bienes y Servicios quedo hobilitodo poro notificor
o los proponentes odjudicodos, con sujeción o los normos vigenies, de iguol
monero se cuelgue en el SICOES o los fines consiguientes.
Regrsfrese, publíquese, cúmplose y orchívese.
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